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60BIERNO CIVIL
Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de las 

las atribuciones que me confiere 
¡a vigente Ley de Caza y Regla 
mentó dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don José Eceiza Morales, ad
judicatario del aprovechamiento 
de caza de los términos muni
cipales de Escobados de, Arri
ba y Pesadas de Burgos, 
para que, a partir de los ocho 
días siguientes a ¡a publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
a la colocación de preparados 
de estricnina en el mismo, al ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean p o r el 
campo-

. Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de posibles, accidentes-

Burgos, 21 de enero de 1971. 
LI Gobernador Civil, Federico 
Irillo Figueroa y Vázquez.

657—119-00

frotideatias
r g o s

Luls Olias Grinda Magistra- 
InstAnr2 d®1 Juzgado de Primera - 
s“ Zl numero uno de Burgos y 
su demarcación

tiueen1,^656^6 edicto se hace saber, 
en este ejecutlvos- seguidosa iníto ,Iuzgado con el número 12/1969 
EchevarrietA M Pr°,CUrador don Juliád 
de la caía en rePresentación 
Buron, - Ahorros Municipal deUIgos' contra, don . Honorato Pérez • 

de la Fuente, y su esposa doña Fran
cisca Diez Alonso, y otros, sobre recla
mación de 47.912,25 pesetas, se ha acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se expresan, con las con
diciones que también se indican, para 
cuyo acto se ha señalado el día die
cisiete de marzo próximo, a las once 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Bienes que se subastan
l.°  — Una casa sita en el casco - y 

pueblo de Masa, al sitio dé La Lastra, 
sin número visible, que linda a dere
cha entrando, don Eusebio Juarros: 
izquierda y frente, camino; espalda, 
tenada de- Florencio Blanco, hoy Ho
norato Pérez, que mide 6 metros de 
fachada por quince de fondo, incluida 
la cochera y que  planta ba
ja, piso desván, valorado en ciento 
treinta y tres mil quinientas pesetas.

consta.de

2.o — Una tierra, en el término mu
nicipal de Masa, al pago de «Sobreca
rrera». que mide 2 celemines de ca
bida, , y linda al norte, carretera de 
Masa'a Cornudilla; sur, Adrián Jua- 

. rros; este, Manuel Martínez, y oeste, 
erial. Valorada en mil quinientas se
senta pesetas.

3. ° — Tierra, en el término munici
pal de Masa, al pago de «Cuesta M tie
so», de 9 celemines de cabida, que lin
da al norte, camino; sur. Primitivo 
Vegas: este, erial, y oeste, arroyo. Va
lorada en 1.300 pesetas.

4. ° — Tierra, en el término municipal 
de Masa, al pago de «Desmonte», de 6 
celemines de cabida, que linda norte, 
erial; sur, carretera de Santander; 
este, Feliciano Fernández, y oeste, 
erial. Valorada en mil, pesetas.

5. — Tierra, en el término municipal 
de Masa, al pago de «La Tobera», de 
4 celemines de cabida, que linda norte, 
linde; sur, Primitivo Vegas; este. 
Adrián Juarros, y oeste, camino. Valo
rada en ochocientas pesetas.

6. ° — Tierra en término municipal de 
Masa, al pago «Jofre», de 4 celemines 
de cabida, que linda norte, Obdulia 
López; sur, linde; este, linde, y oeste, 
arroyo. Valorada en mil cuatrocientas 
pesetas.

.7.° —Cochera en el pueblo de Masa, 
barrio de La Lastra, sin número, de 10 
metros de frente por treinta de fondo, 
que linda norte, calle Real; fondo, ca

mino; derecha, huerto de Adrián Jua
rros, e izquierda, cobertizo del deman
dado Honorato Pérez. Valorada en 
ciento treinta y cinco mil pesetas.

. 8.° — Cobertizo, en el pueblo de Ma
sa, barrio La Lastra, de 10 metros de 
fondo por cuatro de ancho, que linda 
derecha, cochera de Honorato Pérez; 
frente, calle Real; izquierda y fondo, 
camino. Valorada en diez mil pesetas.

Condiciones
1. a — Para tomar parte en la subas

ta es requisito indispensable, que los 
licitadores, consignen en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación.

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de la tasación, pudiéndose hacer 
a calidad de ceder a un tercero, hacién
dolo asi constar en el acta del re
mate.

3. a — No se han presentado títulos 
de propiedad de dichas fincas, pudien- 
do el licitador llevarlo a efecto en la 
forma dispuesta por la Ley Hipote
caria.

Dado en Burgos, a nueve de febrera 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, José Luis Olías Grinda. — El Se
cretario, Damián Pascual.

674.—570.00

Cédula de notificación 
y emplazamiento

Eli limo- Sr. Magistradcjue2- 
de Instrucción número 2 de. esta 
ciudad de Burgos y su partido- 
en proveído de hoy dictado éií 
diligencias preparatorias núme
ro 262 de 1970, por impruden
cia, por colisión de los coches 
GC-2L467 y BP-020, ha acor-, 
dado se notifique, al acusado 
Manuel Chico Rodríguez- domi
ciliado en 1- Chaussee de Morís 
Braine e Coitite- el auto de ase
guramiento dictado contra él con 
-esta' fecha- y al mismo tiempo se 
le emplaza para que en término 
de Ires días comparezca en la 
causa por medio de Abogado y

consta.de
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683.-246,00Por 
de la

Bienes que se subastan
Una motocicleta marca «Lambreta», 

matrícula BI-68.206, núm. de motor y 
bastidor 043.192, motor de 2 tiempos, 
potencia H.P., 2,2, tasada en siete mil 
pesetas.

Dado en Salas de los Infantes, a 
cinco de febrero de mil novecientos se
tenta y uno.— El Juez, José Luis de 
Pedro Mimbrero. — El Secretario, (ile
gible).

Salas de los Infantes
Don José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Instrucción de Salas de los 
Infantes y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue ejecutoria de las diligencias pre
paratorias número 3/1970, contra Emi
liano Hernández Simón, de 20 años, 
hojalatero y vecino de Bilbao, en la 
cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho dias, los bienes em
bargados a dicho penado, señalándose 
para la subasta el próximo día veinte 
de marzo y hora de las doce de su 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitado- 
res :

1.0 _ Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del valor de los bienes.

2,o — Que los bienes están tasados en 
la cantidad de siete mil pesetas, cuya 
suma servirá de tipo para la subasta.

3,0 — Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

4,0 — Que los bienes se encuentran 
depositados en el penado, calle Zu- 
gastinovia, núm. 13, Bilbao, en el cual 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

lesiones y daños en accidente de circu
lación seguido bajo el número 162/70 
a virtud de atestado de la Guardia Ci
vil de Tráfico contra Diego Blas Rodrí
guez Rozas, cuyo último domicilio fue 
el de 75 rué du Montenegro, 1190, Bru
selas y hoy en ignorado paradero, sien
do perjudicados María de las Merce
des Echeverría Guillén, siendo su últi
mo domicilio conocido el de. Pasaje» 
Stahln. núm. 115, en la República de 
San Salvador y también en ignorado 
paradero, y Florencio Rojas Moreno, 
también en ignorado paradero, se cita 
a los tres anteriormente relacionados 
a fin de que el próximo día diez de 
marzo y hora de las diez y cuarenta y 
cinco comparezcan ante este Juzgado 
para la celebración del juicio de refe
rencia, debiéndolo hacer con los me
dios de prueba con que intenten valer
se para su defensa y que de no vérifl- 
carlo les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Y para que sirva de citación a los 
mismos mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expi
do la presente en Castrojeriz, a diez 
de febrero de mil novecientos setenta 
y uno. — El Secretario en funciones. 
Rosa Hernández.

Castrojeriz
Céclula ele citación 

providencia dictada en el día 
fecha en juicio de faltas sobre

Procurador q u e le defienda. y 
y represente respectivamente, ba
jo apercibimiento de nombrar- 
seles en turno de oficio.

Y para quede sirva de notifi
cación y emplazamiento- median
te su inserción) en el B. O- de 
esta provincia, expido la presen
te en Burgos, a 10 de febrero 
de 1971—El Secretario Judi
cial, (ilegible)-

Bri viesen
Céclula de citación

De orden de Su Señoría acordada en 
el juicio de faltas número 1/71, sobre 
daños en accidente de circulación por 
colisión de los vehículos conducidos 
por María Gorgete Conceicao R. 'Cam
pos y Luis María del Barrio Pe.tra- 
landa, se cita por la presente a la pri
mera por inculpada, para que com
parezca a la celebración del juicio el 
próximo día cuatro de marzo próximo 
v hora de las cinco de la tarde, en es
ta sala de Audiencia, previniéndola 
que, de comparecer, debe venir provis
to de las pruebas de que intente va
lerse bajo apercibimiento que si no 
lo verifica la parará el perjuicio a que 
hava lugar en derecho.

Y para que conste, y sirva de cédula 
de citación e inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos pa
ra María Gorgete Conceicao R. Cam
pos, domiciliada últimamente en Al- 
Gueirao (Portugal), expido y firmo la 
presente en Briviesca. a seis de febrero 
de mil novecientos setenta y uno. El 
Secretario, (ilegible). 

Céclula de notificación
F,n el juicio de faltas numero 

827 de 1970, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos, por imprudencia con 
daños contra José Nicecio da 
S i Iv a, domiciliado en Frefdd 
(Alemania), se ha practicado *a 
siguiente tasación de costas la 
cual arroja un total de 12-644 
pesetas-

Y para que sirva de notifica
ción y traslado por término de 
tres días al condenado José Ni- 
cecio da Silva, así como de re
querimiento de pago, caso de no 
ser impugnada, expido '-a pre
sente en Burgos, a 6 de febrero 
de 1971— El Secretario, (ilegi
ble) .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Sección de Minas
A los efectos prevenidos en 

el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalaciones eléctri
cas, cuyas características se de
tallan a continuación:

Referencia: RI- 2718-
Exp- 194/70.—F- 297- 
Peticionario: Amospain- 
Objeto de la instalación Su* 

ministrar energía eléctrica para 
la prospección secundaria del 
Campo Petrolífero de Ayo- 
luengo.

Características principales:
Línea a 13,2 K.V., de 370 

m- de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con origen) en la línea 
a Valdeajos, pro p i e d a d de 
Electra de Burgos, S- A., y fi
nal enlazando con otra línea pro
piedad de Amospain-

Acondicionamiento de la lí
nea propiedad del peticionario» 
instalando dos equipos de corta
circuitos fusibles tipo ballesta-

Centro de transformación en 
un extremo de Ia línea de Amos
pain, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 150 KVA- y relación 
13-200/380 V-

Centro de transí omación en 
el otro extremo de la línea de 
Amospain, de tipo intemperie- 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 315 KVA. y 
relación 13.200/380 V-

Procedencia de los materia" 
les: Nacional.

Presupuesto: 577.375 ptas-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro" 
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In 
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de esle anun 
ció- -
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Burgos, 9 de febrero de 1971. 
El Delegado Provincial, P.D-, 
El Ingeniero Jefe accidental de 
¡la Sección! de Minas» Aníbal 
González González.

688—264,00

r [omísaría de Pesca Continental, Caza 
y Pamuesjlationaies

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 59 de la 
Ley de Pesca Fluvial» se hace 
público que el día 3 de marzo 
próximo, a las 4 de la tarde, se 
celebrará en el salón de actos del 
Hogar Juvenil, calle Defensores 
de Oviedo, núm. 7, B-. Burgos, 
tuna subasta pública de aparejos 
decomisados por aquellas in
fracciones de la Ley de Pesca» 
que hayan sido resueltas por pro
videncia firme.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, a 12 de febrero de 
1971—El Ingeniero Jefe de la 
3-a Comisaría, Femando Lucra.

711.-104,00

Por haberlo asi aprobado el Uustrí- 
simo señor Jefe de este Servicio, las 
disposiciones relativas a masas de
agua en régimen especial que han de 
regir durante el presente año 1971, son 
las siguientes para esta provincia:

Rio Arlanzón. — Se autoriza la pesca 
con caña durante todo el año, en un 
tramo de 19 kilómetros de longitud, 
comprendido, aguas arriba, la presa 
de riego de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, denominada «Puen
te de los Ingleses» y, aguas abajo, el 
puente de Cabía. Términos municipa
les afectados: Burgos, Villalbilla, Tar- 
dajos, San Mamés, Prandovinez y 
Cabía.

Lo que se hace público para. general 
conocimiento.

Burgos, 11 de febrero de 1971. — El 
ngeniero Jefe de la 3.a Comisaría, 

•Fernando Luera.

Comisaría tít- Aréis del Etirn
Nota-Anuncio

'-orenZ° García Alcalde, 
ton domicilio en Belorado, com
parece ante esta Comisaría de 

guas del Ebro, solicitando la 
-°!ga ización de un pozo en una 
'anca de su propiedad, en e¡ pa
raje denominado “Caras de 
bol"11'6 ’ y en' *a Z°na
po icia de, cauces del rfo Retor 

to, en el término municipal de 
Belorado (Burgos).

El pozo está situado a unos 
16 metros de la margen izquier
da del citado río Retento, ex
trayéndose el agua mediante un 
tractor marca Ebro, de 50 H-P. 
El destino del agua es para el 
riego da la fínica donde se en
cuentra situado el pozo, con una 
superficie de 2 hectáreas y 95 
áreas, siendo preciso todo el cau
dal que rinda el pozo por ser 
éste muy escaso- Acompaña a 
su petición croquis explicativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o an t e la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 16 de enero de 
1971—'El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

703—231,00

Auntamiento de Villarcayo
La Corporación municipal 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el eler- 
"icio de 1971, en las condiciones 
orevistas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo- 
o.-J (texto refundido de 24 dk 
Guio de 1955) .

f al objeto de que puedai 
.resentarse contra la aprobaciór 
leí mencionado presupuesto lai 
eclamaci o n é s que se estime® 

' nertinentes, se halla expuesto a) 
núblico dicho documento en 1? 
Secretaria municipal, por térmr 
"ro de quince días hábiles, 
y publicado en el B- O- de 1? 

provincia, según el artículo 682. 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendí 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Villarcayo, 10 de febrero de 
1971—El Alcalde, S. Villa-
nueva-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Presencio, Pañuelos 
de Muñó, Carazo, Villanueva 
de Carazo, La Revilla y Ahedo, 
Espinosa de los Monteros, Con
dado de Treviño, Cogollos, Val- 
dorros, Valcabado de Roa, Pe
dresa de Duero, Caleruega» Val- 
deande, Espinosa de Cervera, 
Merindad de Sotoscueva- Quin- 
tanilla Somuñó, Barrio de San 
Felices- Arauzo de Salce y Guz- 
mán-
te. «e» «tfc «w ^>i

Ayuntamiento de Oria
En el alistamiento formado 

por la Junta Municipal de Re
clutamiento de este Ayuntamien
to, como comprendido en el ca
so c) del artículo 51 de1 Re
glamento para aplicación de la 
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Ley General del Servicio Mili
tar, figuran incluidos los mozos 
que se relacionan- cuyo paradero 
actual, así como el de sus pa
dres se ignoran, por lo que, y a 
virtud del presente, se les cita 
para que comparezcan en este 
Ayuntamiento el próximo día 
28 de febrero, al acto del cierre 
del alistamiento, a las 11 horas, 
y para el día 14 de marzo, al 
de clasificación provisional, a la 
misma hora, en la inteligencia, 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Mozos que se citar.
Gabarri Giménez E u s t asió, 

hijo de Angel y de Antonia.
Díaz Trespaderne Félix, hijo 

de Antonio y de Esperanza.
Oña, 8 de febrero de 1971- 

E* Alcalde, B. Bárcena.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

Habiendo sido solicitada por Indus
trias «La Concepción», S. A., la fianza 
depositada en la Caja de Fondos Mu
nicipales de este Ayuntamiento, para 
responder a la ejecución del aprove
chamiento de resinas de la campaña 
1970, se hace saber que en un plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán presentarse . recla
maciones contra citada devolución por 
quienes se consideren tener algún de
recho exigible al contratista.

Lo que se publica a efectos del ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

Arauzo de Miel, 9 de febrero de 1971. 
El Alcalde, Melchor Benito.

729.-120,00

Hnmwfos tofiNaiw 
Ayuntamiento de Villanueva 

de Gumiil
En cumplimiento de acuerdo de este 

Ayuntamiento de 18 de enero actual, 
y de conformidad a lo establecido en 
el artículo 313 de la Ley de Régimen 
Local y 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953. se anun
cia a concurso subasta para la con
tratación de las obras de pavimenta
ción parcial, 2.a fase, en esta locali
dad, en las siguientes condiciones:

l.° — Objeto de Contrato: La ad
judicación que mediante concurso su
basta se realice en su momento, tie
ne por objeto la realización de las 
obras de pavimentación parcial. 2.a fa
se, en esta localidad, según proyecto 
técnico redactado por el Sr. Ingenie

ro de Caminos D. Félix Albarrán Ser
na y aprobado por este Ayuntamien 
to en 29 de abril de 1969.

2. ° Tipo de licitación: Ejs el de
un millón ochocientas cuatro mil cien
to ochenta y dos pesetas, (1.804.182 
pesetas) entendiéndose comprendidos 
en él todo género de gastos.

3. ° — Duración del Contrato, plazo 
de realización de las obras y forma 
de pago: La realización de las obras 
en su totalidad, se efectuará en el 
plazo máximo de seis meses, siendo el 
plazo de garantía de un año. El tago 
al contrastista se verificará con cargo 
al presupuesto extraordinario aproba
do por la Corporación, previa presen
tación de las oportunas certificacio
nes de obra redactadas por el Direc
tor de las mismas y Arquitecto Mu
nicipal.

4. ° — Los pliegos de condiciones y 
proyectos, podrán verse en la Secre- 
ría del Ayuntamiento hasta el día se
ñalado para la apertura de plicas, de
biéndolo hacer en días hábiles y ho
ras de oficina.

5. ° — Garantías: La garantía pro
visional se fija en 50.000 pesetas y la 
definitiva en la cantidad resultante 
de sumar el 6% sobre el primer mi
llón del importe de la adjudicación 
más el 4% sobre la cantidad que su
pere a dicho primer millón de pese
tas.

6. ° — Presentación de Plicas: El 
plazo se inicia con la publicación del 
primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas, a las doce ho
ras.

Los licitadores presentarán dos plie
gos, subtitulándose el sobre que en
cierre el primero «Referencias» y en 
él incluirá el licitador:

a) Memoria firmada por el propo- 
nicas y económicas, justificadas de 
nente expresiva de sus referencias téc- 
tal forma que se demuestre su vera
cidad, pues en caso contrario serán 
tenidas en cuenta.

b) Resguardo de la fianza provisio
nal.

c) Recibo comente del Impuesto 
Industrial, Licencia Fiscal, carnet de 
empresa con responsabilidad o sustitu
to, documento que le acredite estar al 
corriente del pago de las cuotas de Se
guridad Social y Documento Nacional 
de Identidad.

d) Declaración Jurada del licitador 
relativa a los casos de incapacidad e 
incompatibilidad de los artículos 4 y 
5 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

e) Y si el licitador actúa por re
presentación, poder debidamente bas- 
tanteado por letrado en ejercicio en 
esta provincia.

El segundo sobre que contendrá so
lamente la proposición conforme a 
modelo, se subtitulará: «Oferta eco
nómica».

7.o — Apertura de plicas: Se veri
ficará a las doce horas en el Salón 
de Actos de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien ' delegue'con asistencia 
del Sr. Aparejador Municipal, del 
día siguiente hábil, al en que sé cum
plan los veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente hábil también 

en que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», ti
fiándose el examen exclusivamente a 
los pliegos de «referencias», de cuyo 
examen el Ayuntamiento seleccionará 
los licitadores que deban ser admiti
dos a la segunda parte de la licita
ción y los que hayan de quedar eli
minados. El resultado de esta selec
ción será comunicada a los licitado- 
res y se les indicará la fecha de la 
apertura de los segundos pliegos, pa
ra que asistan si lo estiman conve
niente.

Las plicas se presentarán en i a Se
cretaría del Ayuntamiento en los días 
y horas hábiles de oficina dentro del 
mismo plazo señalado para los plie
gos de «Referencias», redactándose la 
oferta económica conforme al siguen- 
te :

Modelo
Don , con residencia 

en  calle de  núme
ro..., con Documento Nacional de Iden
tidad número  en nombre propio 
(o en representación de ), 
enterado del pliego de condiciones ge
neral del proyecto técnico para la eje
cución de la obra de «Pavimentación 
parcial, 2.a fase, en Villanueva de Gu- 
miel, habiendo hecho el depósito co
rrespondiente y aceptando las obliga
ciones y responsabilidades que impo
nen las condiciones señaladas al efec
to, se compromete a realizar dichas 
obras en la cantidad de  
pesetas (en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. — Los gastos de anuncios y 

contratos correrán a cargo - del con
tratista adjudicatario.

Villanueva. de Gumiel, 30 de enerar- 
de 1971. — El Alcalde, Vicente Núñez- 

728.-762,00 

Junta administrativa de 
Tártaiés de Cilla

Debidamente autorizado por el Dis
trito Forestal de la provincia, a las 
doce horas del día siguiente hábil, 
transcurridos veinté días hábiles, de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en la sala del Ayuntamiento de 
Trespaderne, la subasta de resinas de 
4.528 pinos, a resinar, en el monte 
«Pociles», número 533, bajo el tipo de 
tasación de 21.734 pesetas.

Tartalés de Cilla, 4 de febrero, de 
1971.—El Presidente, Pedro García de 
la Fuente.

701.—87,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta núm. 32.984, 
de la Oficina Central. •

Plazo de reclamaciones: 30 días.
652.-50.00

Extravío de la libreta núm. 1.200-1, 
de año, de la Oficina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
702.-50,00

Imprenta Provincial


